
EXPEDIENTE N° 261/2019

Ese. 3503/2019

Visto el expediente

"Licencias Gremial.es - Año 2019", y

caratulado:

CONSIDERANDO:

l. Que el Presidente de la Cámara

Nacional Electoral remitió el pedido de licencia gremial

del agente Oscar Héctor Costas quien se desempeña en la

Secretaría Electoral del Juzgado Federal de Primera

Instancia de Salta N° 1, para los días 18, 19 Y 20 de

septiembre de 2019.

11. Que el Secretario de

Organización de la Unión de Empleados de la Justicia de la

Nación ha certificado el día 11 de octubre de 2019 que el

nombrado ha cumplido funciones gremiales.

111. Que la presente medida se

dicta en virtud de las facultades conferidas en el artículo

11 del R.L.J.N. y de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 30, inciso b) , de la ley 24.937 Y sus



modificatorias.

Por ello,

SE RESUELVE:

Considerar en uso de licencia con

goce de haberes, los dias 18, 19 Y 20 de septiembre de

2019, al agente Oscar H�ctor Costas de la Secretaria

Electoral del Juzgado Federal de Primera Instancia de Salta

N° 1 .

Registrese, hagase saber a la

camara oportunamente archivese.

RICARDO LUIS LORENZETII
MINISTRO DE LA

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

DE LA NACION


